
 
 

 

 

 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACION Y OBJETO CONTRACTUAL DEL PERIODO. 

 
 

1. Presentar e implementar del plan de trabajo para el Centro Amar asignado, en el 
marco de los lineamientos de la operación del servicio, los lineamientos técnicos 
del servicio y el plan de acción del Proyecto de Inversión del proyecto de inversión 
7939 “Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y 
sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.”. 

 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 

REPORTE MENSUAL DE EVIDENCIAS EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Contratista SANDRA CATALINA ORTIZ PUENTES 

Cedula de Ciudadanía 52.274.467 

Numero de Contrato 11658/2025 

 
 

Objeto 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA IMPLEMENTAR 
EL COMPONENTE DE GESTION Y ARTICULACION PARA LA 
PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL 
AMPLIADODESDE EL CENTRO AMAR ASIGNADO DE FORMA 
ROTATIVA, EN EL MARCO DEL ENFOQUE DE ATENCION 
INTEGRAL Y EL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO. 

Fecha de Inicio 01/12/2025 

Fecha de Terminación 15/07/2026 

Periodo del Informe Del 01/04/2026 al 30/04/2026 

Ejecución Física  67% 

Ejecución Financiera 54% 

Unidad operativa CENTRO AMAR MARTIRES II 

Supervisor LINA MARIA LADINO GARCÍA 

Cargo SUBDIRECTORA LOCAL MÁRTIRES 

Apoyo a la Supervisión VIVIANA DEL PILAR GONZALEZ VERANO 

Dependencia Subdirección Local de los Mártires 

Entidad 
Secretaria Distrital de Integración Social – 

SDIS 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS SOPORTES EVIDENCIAS 



 
                                                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
               

2. Ejecutar y desarrollar, desde el área de conocimiento de terapia ocupacional, el proceso de atención a las 
niñas, niños y adolescentes en riesgo de trabajo infantil ampliado, o que permanezcan solos o solas en su 
lugar de vivienda, sin cuidado de adultos responsables, y que presenten inobservancias en sus derechos, 
según los lineamientos técnicos y operativos establecidos por la entidad. Así como la gestión para la 
activación de rutas Administrativa de Restablecimiento de Derechos en casos de vulneración de derechos 
conforme a la Ley 1098 de 2006 y, preparación al egreso y post egreso. 

 

                  
  

 

 

 

                  

 

   

 

          

   

 

  

 

  

 

  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

3. Identificar, remitir, acompañar y orientar a las madres, padres y/o cuidadores a ofertas y alternativas de 

formación, capacitación empleo y emprendimiento de acuerdo con sus intereses y orientación 

vocacional; así como demás oferta inter e intrainstitucional que beneficie a las y los participantes. 

 

 

                            

 

 

                                                                          

                                                                                                    

 

 

 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

           



 

 

4. Apoyar y hacer seguimiento a la identificación, recepción, ingreso, permanencia y egreso de las niñas, 
niños y adolescentes en el servicio según los lineamientos establecidos por la entidad. 

 

                    

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

                                                                                            

  

5. Asistir y participar de las mesas e instancias de participación local y distrital de cumplimiento a las políticas 
públicas, a los que sea convocado o requerido por la Secretaría Distrital de Integración Social. 

  
 

 

 
  
                                                                                                       
  
   

  
 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                      



 
6. Acompañar y orientar, desde el área de conocimiento de terapia ocupacional, a las niñas, niños, 

adolescentes y sus familias, implementando acciones individuales y grupales en el marco del proyecto 
pedagógico del servicio 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
                                             
 
 
 
 
 
                                                                                   

 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 

                                                                
 

 
 

 



 
                  
 

7.  Implementar el Sistema Integrado de Gestión. Así como, diligenciar formatos y mantener actualizadas las 
historias sociales de las y los participantes, cumpliendo con las directrices del servicio.                                                  

                                                                  

                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 

 

8.  Apoyar la activación de la póliza de accidentes personales, una vez ocurrido el siniestro, de 
conformidad con la normatividad vigente 

 

                    No se hizo apoyo en la activación de la póliza ya que no se reportó ningún accidente personal.        
 

 

9. Apoyar la activación de Ruta Administrativa de Restablecimiento de Derechos ante cualquier situación 
de inobservancia, amenaza o vulneración de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
conforme la Ley 1098 del 2006 y las orientaciones emitidas por la SDIS. 

 
                                               

No se aplicó este mes, no se presentó ninguna situación que amerita el restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y adolescentes. 

 

 

10. Cumplir con las demás actividades asignadas por el supervisor relacionadas con el objeto contractual 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

                

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     

            Sandra Catalina Ortiz 
             Puentes CC. 52274467 

Cel. 3132432638 

cataortiz76@hotmail.com                                                                               
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